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Vigésimo Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que fue convocada pam que tuviera verificativo el día 18 dieciocho ¡je

noviembre del año 2025 dos milveinticinco a las l2:00 docehoras, en Ia Sala dejuntas de la Dirección de Adnrinistración, situada al interior

del edificio central de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, ubicada en el Buleva¡ Manuel Gómez Azcárate número 150,

Segunda Sección de la Colonia Himno Nacional de esta Ciudad Capital; estando reuni<ios los servidores públicos: LIC. MIRIAM
ELIZABETH GASCóN MATA, Jefb del Departamento de Nomatividad de la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos, y

Suplente del Presidente del Comité; LIC. JULIO ALBERTO VIERA SOLIS, Encargado de Despacho de la Unidad de T¡ansparencia, y
Secretario Técnico del Comité; LIC. ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZ PÉREZ, Coordinadora de A¡chivos y Vocal del Comité; LIC.

MARÍA ISABEL SÁNCHEZ GARCiA, Coordinadora Ceneral de Planeació¡ y Suplente de Vocal del Comité de Transparencia; LIC.

JULIO CÉSAR MEDINA SAAVEDRA, Secretario Particular del Despacho del Titular y Vocal del Comité; se procede bajo el siguiente:

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. - Lista de asistencia y yerificac

VTERA SOLÍS, hace circularpara su fima, la lista de asistencia a los servid

de la sesión por estar presentes y/o representados la totalidad de sus miem

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DiA. - Lectura y Aprobación del O

GASCóN MATA, Suplente del Presidente de este Comité, quien procede

de los integlantes para su anuencia; Acto seguido, los integrantes de est

procede al desahogo del siguiente punto (Anexo 2)

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. _ ANáIiSiS dCI OIiCiO DST/

HERNÁNDEZ, Jefe del Departamento de Educación Secunda¡ia Téc

del año 2025 dos mil velnticinco, mediante el cual dicha Áre8 admini

confidencial de los datos personales contenidos en la información reque

31710327 12025,317 1032812025 y 317 10329/2025 del índ ice in terno de est

52 frccción II, 114 y 159 de ltr Ley de l¡ Materia. Visto el contenido del

este Comité con fundamento en el artículo 52 fracción II de la Ley de Tra

clasificación con el carácter de conlide¡cial los datos personales relativos a Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC),

Diagnóstico, E§pecialidad médica, Número de Seguridad Social, Número de Serie y Código de respuesta rápida o QR (por sus siglas

en inglés Quick Re§ponse); que obran en los documentos consistentes en las Licenci¡s médicas presentadas por la servidora pública

Glorla Mayels Reynoso Ibarra, correspondientes a los ciclos escolares 2024-2025 y 2025-2027;y que serán proporcionados con motivo

de las solicitudes de acceso a la infonnación con núrneros de expedicnte3l'71032712025,3171032812025 y 31710329/2025, del índice interno

de la Unidad de Transparencia. En consecucncia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales con carácter de confidencial

y se aprueba la versión pública conespondiente. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el correspondiente acuerdo de clasificación

de infon¡ación como conlidencial, por los tnotivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se ancxa a la presente acta, y que

deberá ser notificado por conducto del Secretario Técnico de este órgano, para que surta los efectos adminishativos conducentes.

ACUERDA (Anexo 3)

Antes de continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día, el LIC, JULIO ALBERTO VIERA SOLÍS, Encargado del

Despacho de la Unidad de Transparencia, quien señala a continua ción. " Doy cuento con la presentación.le los oficios nímeros CGp-RyC-

A0517/2025-2026 y CGP-RYC-Aq 518/202 5-2026, signodos por el LIC. KEVIN FABtÁN ELTAS ALFARO. Jele del Departamenro de

ORDEN DEL DiA
I. Lista de asistencia y verificación de quórum.

II. Lectura y Aprobación del Orden del día.

III. Análisis del oficio DST1365/2025, signado por et pRoFR. JOSÉ CRUZ FERRER HERNÁND¡2, ¡efe det
Depatamento de Educación Secundaria Técnica; presentado en esta Unidad el día l3 trece de noviembre
del año 2025 dos mil veinticinco, mediante el cual dicha área administrativa, solicita se confirme la
clasificación con carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información requerida a
través de las solicitudes identificadas bajo Ios números 3l'71032'112025,31'710328/2025 y 31710329/2025
del indice intemo de este sujeto obligado, lo anterior de confo¡midad con los artÍculos 52 fiacción II, I 14
y 159 de la Ley de la Materia,

IV. Ciere de Sesión.
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Registro y Certifrcación; ambos presentaclos en lq lJnidad de Trunsparencia el díq 18 dieciocho de nottíembre del año 2025 dos mil
veinticnco, y a trdvés de los cuales dicha área odminislrativa solicita se confirme la clasifieación con carácter de confdeneial de la
información requerida con motivo de las solicitudes de informoción identiÍicadas bajo los númercs de expediente 317/0321/2025 y
317/0330/2025 del índice interno de este sujeto obligado; asuntos que si bien fio se etlclrcntru dentro del orden del día, pues la recepción

de los oftcios señalados aconleció con posteriorklad a la emisión éste, no obstantese advierte que se cuentaconlos elemenlos e información

necesaria para su análisis correspondienle; por tanto, sofieto a considerución del reslo de los integrantes del cuerpo colegiado, cotforme

o lo d¡spuesto en el artículo 19 de las Reglas de Operación de este Órgano, se entre al estudio de la clasi/icación solicitada por el área

adm¡nistrativa señalada ", A dicha propuesta, el resto de los presentes manifiestan su conformidad y determinan entrar al análisis del asunto

planteado por el Secretado Técnico.

En co¡§ecuencia, visto el contenido del oficio CGP-RYC-A0S17/2025-2026, tna vez que han sido analizadas las circunstancias expuestas

por elárea administrativa responsable, esteComité con fundamento en el artículo 52liacción ll de laLey deTransparencia Local, determina

que resulta procedente confiÍnar la clasificación con el carácter de conlidencial de los datos relativos a Nombres de particulares; que

obran en la información co¡sistente en €l Acuerdo de incorporación de la Escuela Primaria Particülar «Vasco de Quiroga,', de San

Lu¡§ Potosí, S.L.P', y que será proporcionado corl motivo de la solicitud de acceso a la información con núme¡o de expediente

3l'7/0321/2025, del índice interno de la Unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasilicación de los referidos datos

personales con caráoter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese tenor, por unanimidad de votos, se emite el

coÍespondier¡te acuerdo de clasificación de info¡mación como confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido,

mismo que se anexa a la presente acta, el cual deberá ser notificado por conducto del Secretario Técnico de este órgano, para que surta los

efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 4)

En relación al oficio CGP-RYC-A0SI8/2025-2026, visto su conte¡ido y analizadas las circunstancias expuestas por el área administrativa

responsable, este Comiié con fundamento en €l articulo 52 fracción II de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta procedente

confirma¡ la clasificación con el carácter de co¡fidencial de los datos relativos a Nombre y {irma de part¡culares; que obran en la
información consistente en el Acuerdo por el que se otorga autorización para impartir secundaria en la Institución Educativa

denominada Secundaria Vilaseca, modalidad escolarizada con alumnado mixto y turno matutino y que será proporcionado con

motivo de la solicitud de acceso a la infonnación con número de expediente 31't lO33O/2025, del índice intemo de la Unidad de

Transparencia. En consecuencia, se apn-¡eba la clasificación de los referidos datos personalgs con carácter de confidencial y se aprueba la

versión pública corespondiente. En ese tenor, por unanimidad devotos, se emite el correspondiente acuerdo de clasificación de información

como confidencial, por los motivos y i-rndamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexa a la presente acta, el cual deberá ser

notificado por conducto del Secretario Técnico de este Órgano, para que surta los efectos administrativos conducentes. SE ACUERDA

(Anexo 5)

PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, - Cierre de Sesión, Siendo todos los puntos a tratar y una vez que se aprueba por mayorfa

de votos el presente instrumento, se da por concluida la sesión a las I2:35 doce horas con treinta y cinco minutos del día d9 su in

ñrmando al margen y al calce los que en ella intervinieron. Se expide la presente en seis tantos origiÍales, uno para el debido archiv

este Comité, y los restantes para la ent¡ega respectiva a los solicitantes.
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I,IC. NTIRIAM I] ZABETH GASCÓN MATA
Suplertc dcl Pr esi te dcl Conité de I'

VIERA SOLIS TRANSPARL,fT



SEGE
srn
C0BIEQN0 DEL ESTAoO 2021,?ü21

INA SAA\¡EDRA
C rrnritc rle Transp{rcnci,r

Educación de Oobierno del Eshdo. celebrada el dia 18 dieciocho de noviembre detsño 2025 dos mil veinticinco.

S.E,G.E,

coMlrE DE

TRANSPAf{ENCIA

sÁNCHEZ cARCÍA



Vigésimo Sexta Sesión Exhaordinaria del Comité deTransparencia de la Secreta¡ía de Educación de Gobiemo del Estado, celebrada

el día l8 dieciocho de noviembre de 2025 dos mil veinticinco.

2025, "Año de la Innovación y el Fortalecim¡ento Educetivo,,
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TISTA DE ASISTENCIA

M1'RO. LUIS FRANCISCO
CONTRERAS TURRUBI ARTES

'l'itular (le llr Unidad dc Asut¡tos.lurídicos y
Pr(\¡dente (lel ('o liló rlc I rausparellc¡¡

LIC, MII{IANI ELIZABETH GAS(]óN NIi|I'A
Suplcnte (lel Presidentc dcl Comité de Transp¡r.cncia

LIC. JULIO ALBERTO VIEITA SOLÍS
Eucargado de Dcspacho de la Unidad de Transparellcia y

Sccrctario l'écnico del Conrifé de Transpare¡rcin

I,IC, REYNA LETICIA REYI]S ALONSO
Supleute de la Sccrctaria Técnica (lel Comitó

Dilcctor (le Plancación y llvaluación v
Voc¡l del Comité de'n.anspare cia

LIC. MARiA ISABEL SÁNCHEZ GARCÍA
Vocal Suplente

LIC, JULIO CI1SAR [,IEDINA SAAVIiDRA
Sccretario Particular dcl Despacho (lel Titl¡ltrr

y Vocal del ( onritd de lrln\parcl(¡x

LIC. MA. GUADALUPE OLVERA ESTRADA
Vocal Suplente

LIC. III,BA XÓCÍIITL ITODRiGUEZ PÚIII'Z
Coordinadora de Archivos

) \ ocal dcl Cont¡ló dc l'ri tsltarcrrc¡a

I,IC. MAR'I'tIA RANCEL ZAVALA
Voc¿l SupleDte


